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DECRETO 3282/1972, de 16denO'Viembre. para la ad
quisición por. concurso de un loca.l.. o$()k¡r'adecua~
do para construido. ~n Baroelo7Ul.,SUc:ursalColl
B[.(mch. para instalación. de lOlS4l:rvjCJ08 de la
Entidad y de Correos)' Telecomunicación. COlt car
go al presupuesto de .esteOrganismo autó~1Jl,o.

El artículo cuarenta y ocho, _el, -.de la _Ordenanza Post.alp-revé
la cooperación en activUaties de mterés~neraloQ.e-q:t:rác;~er

social que favorezcan el conocimiento de los HIles.y, 8erv:ielas
de-la Caja.Postal de ,Ahorros y ,su mayor_e~~_y_de5
arrollo,Y el articula ci,pcuenta y Uno de la IDi$111llau¡;Pd8:S la
inversión de _disponibilidades -del Fondo _de Reserva en la ad..,
quisiclón o construcción de edlflciospara aJolamientode las
oficinas, a cuyo objeto figuran .las consigll$ciones. correspon
dientes en el pI;esupuesto de 'la .En~dad,calJitulo.se'X$o,ar:!ic\l
10 sesenta y uno, concepto seisctentosdoCé~

El creciente desarrollo de' los. Servid9s.Postal~ ... T~legráfi.
cos y de Caja Postal de Ahorros ~nBarcelOllahac8,pteci5ala
instalación de una Estafeta-Su';:ursal en lazopa,:de: :qol:l·Blanch,
en locales o solar edificable que reúnanla$ 'debidas,condiCio~

nes para. mejorar los servicios en tan imPQrtanté',&ector, .en
cuya contratación se -.estima oportuno ,aplicar lQi.. &l7tJc\u),Qs: die
ciocho y treinta y cinco, ptimero, de la-Le)' c1e:C(mtrat$ del
Estado, de ocho de abril de ¡nilncv-ecientos .sesen-tay· clnco.

En 'consideración a.lo expuesto, a propuepta .del· Mini5tro~e
-la Gobernación, previa deliberación ·del· eonsejo cde:.Miní:sttos
en su reunión del día diez de noviembre de milnoveeientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo ún1co.-Se faculta a la Caja Postal de Ah-orros
para la adquisición, mediante concurso, _de. .un local O, solar
adecuado para constFuirlo en la ZOna de.CoU-fnaneh; de Ba·r·
celona, para instalación de los servi¡;iospropi~dela,E~tidad

yde Correos y Telecomul\icadón;ccn;lcár-3:0&l1l_ dotaCiones
de su presupuesto, capítulo sexto, articulos_esenta y uno; con
cepto seiscientos doce, y para su Fondo de: Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto;<'dadi:)en MadTid a
dieciséisds> noviembre de roil,trOvecje:ntosSeb3cllt& y doa:.

FRA.NCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS G"JUCANO GOÑI

DECRETO 3283/1972, de l8,de WJ'\.'iembr-e,por el que
se autoriza a la Cajq, Postal 4e .Alwrr~ ,para la
a.dquis-ición por COVC1,otorso de ullIQc~~ y.4qs:·VivieJl~

das o solar en- San :Juan Despt. (,B4:rcelQ;fl.OJ.,para
instalación de los 8ervic,ios. :prop:i08.~:14:Sn'tidad
y de Correos y Telecomunicación, con cargo al pre
supuesto de este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho, eJ, de la Ord~Ilan~Pos~Lprevé
la cooperación en actividades de interésg-en$ra~-o>fjELcl;lt:ácter

social que favorezcan el conoc~miento de 19$ filles.Y~l'ervlCÍQS

de la Caja Postal de ¡iliorros y su mayor eXp8insip-n '1 des~

arrollo, y el artículo cincuenta:y uno de la mi$rrla>'.U,t<:Wiza la
inversión de disponibilidades del -Fondo d~ Reserva, ,elfl,{t.· ad~
qUlsición o· construcción deedlficios ..p~r~ 'al0J~iento,·.dEJ ·las
oficinas, a cuyo objeto' figuran. las·. co~aciQ.nes;·fQrr-espon~
die.ntes en el presupuesto de· la- ,:E;ntidad.:cap1túlo:self,t().'~ícu~
lo sesenta y uno, concepto seis-qientps d~:. '. . ,' '

El creciente desarrollo de los ServidoS; Pi?sta~.rs, ,Tel~Aficos
y de Ca}~ Postal de. Ahorros en· San Jua:qDésp{'(Ití:'!'ce}(mal
hace precist la instalación de un.. a n:uevl,\-&tatetct.-:.eo,>lOC.. ales
o solar edlricable que. reúnan las. debidasconliiciones'p'ara
mejorar los servicios en tan irttportantelocaJida.d:,.en'><:UYf\:.con~
tratación se estima oportuno aplicar ,los atUcí:tlóB'd~ciac;:~o y
treinta _y cinco, primero, de la. Ley de· ContratosdeL,Efitádoi de
ocho de""'l\bril· de mil ~ovecientos seE-enta· y cinc<:t;

En consideración a lo expuesto, aprQpuestl1 4el,Mi~strode'
la Gobernación, previa deUberacióJ1deLCQnS~lo'de MínJstros
en su reunión del día diez de noviembre de inilntlveciéntoB
setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se faculta a la .Caja l?os~al de Ahorros
para la adquisición, mediante concurso, de un local y d_Q8 vi
viendas o Bolar adecuado para- construirlos en :5AA' JU:al1'Despi
(Barcelonal, para Ja instalación de .Jossenti,clos"prtlPlos'1. de
Correos y Telecomunicación, con cargo aL Fondo de...,~~"ay
a las dotaciones de su presupu~to. capitulo:sexto;<articulo
sesenta y uno, concepto seistientos doce.

A~i. la dispongo por el presente Dec~to. dado en M:adrid a
dieciséís de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FflANCO

El Ministro de la Gobernación,
T011AS GAP.lCANO GOm

DECRETO 328411972, de 16ae no'Jiembre, por el qUe
se autortza a .l(l Direc<;Jól'i- General de la Jefatura
Central de 'l'rMicopara sustituír una parcela ad
quirida para pista de- examenu en La Coruña.

La Dirección General dé la Jefatura Célltral de Tráfico fUé
autor1zada por Decreto dos mil cjento sesenta y cuatro/mil
novecientus i,elenta para prescindir de lasfe,rmalidadf:s de con
curso y adq u.irir en La Coruna una parcela propiedad de la
Diputación Provincial, situada en el poli8ono Savón~Arteijo. coa
el número ochenta y uno-A, destinada á la construcción de una
pista donde realizar los exámenes de aspirantes a permisos
de conducir. .

Posteríonnente, razones ..téc~icas y económicas han aconse·
jado. la sustitución c:ie dicha parcela 'Por. otra., también de la
DiputudQn Provincial y .situada en. mismo polígono, con el
número ochenta _y siete-A.

Las ~racteristicas de '.180 nueva pa.rcela son similares & la
sustitUíCÜl ,Y la haCfill idónea. para.' Ia,fm.aJ~clad a que se destina.

La DitecciónGenerAl -del Patrimonio del Estado ha infor~
mado c0n-.sidera .proce<iente. la .sustit~iÓn.

En su :virtud, a propuesta. del Ministro de la Gobernación
y .previa.. deliberaeióndel .. Consejo de . MInistros en su reunión
del diadiez de novjernbt:e de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo único,-:"Aut_or1'M,da púr Decreto dos mil ciS'hto 00
wnta y c;uatro/mil. ,novecientos. setenta. la Dirección General
de la. JelaturaCentral de Tráfico. Parasd.auirir, de acuerdo
con el ar:ttculo cuarenta ytrjaS.aparti@o .•~ de la Ley de Ré·
gimen Juridico de' las Entidades EstaUiles. Autónomas, la par
cela ochenta .y uno-A del.pQligono .t!enominado Sav6n·Arteijo,
propiedwl de .la 1)lputadón ProvinciE:l:lde."La Coruña, se. auto~
riza a dicho Organismo para, qu,e. sustitUY:'" la mencionada par·
cela ochenta y uno-A por la. ochenta y siete-A del mismo
polígono.

Así lo dispongo . por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de rtlil novecientos setenta y dos.

FRANCISC~ FRANCO

El .Mi¡1Ístro de la Gobernadón,
TOMAS GAR1C~NO GOÑl

DECRETO 3285/1972," de 16 de noviembre, por er-que
se aprueba la fusión de los Municipios de Pomar,
Santa Lecina y Estiche (Ruedea).

Los Ayuntamientos de _POlnar, Santa Lecina y Estiche, de la
provincia de· Huesca, adoptaron acuerdos con quórum legal de
mstruir. -expediente para .Ia !usió:n de sus' Municipios limitrv·
fes; en basa a que c:are~n de recursos8Clmómicos suficientes
para prestar los servicios' mÍ1ürnos obligatorios, y, al propósito
de obtener I!\<.ayudaque otorga;,el Estado para estos casos, con
objeto. de 'Uevar -a cabo mejoras" que actualmente no se pueden
realizar.

El expediente se sustanoió con arregloR las normas de pro
cedimiento contenidas·· en la Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial, de las En
tida4esLoc~es. sin, reclamación a,lg,ul¡a dural}te el período de
información' pública a. . que .estuvieron . sometido~ los. ac~erdos~
municipáles. y las bases aprobadas para la fUSIón preVIenen,
entre otros' éxtrernoe:. 'que. él .. nUe:vo municipio se denominará
San Miguel'del Cinca _y tendrá su· capitalidad en Pomar,

Lá Diputaeiói'l.Provinc1aJ, y etGobierno CiVil han informado
en 'sentido favorable:. y Sé ha . acreditado . en las' aQtuaciones
la CQnveniencia dala fusión, par la.-escasez de recursos de los
Municipios· y sit~ióngeo3Tatica. favorable de Jos mísmos, y
para 'umlmejor.pres~ión'de .los·seryic1os municipales, concu
tr1e-ndo"ensuma,las causa~exigidas en los apartados al y c)
del .. a.rti(:ulo trece,de .. la . Ley'de ..RégimeP..,Local.

En .su. _virtud, .de .confannidadcon los'dictámenes emi~it.l?s
por la l:>treccióJ;lo General ',de Acimí,nistración Local y CornIS1on
Permanente :del Conselo de Estado, a: propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa delJberacIón del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de noviembre de mil nove
cientas setenta y tios. .

DISPONGO,

Artículo primero.-Se· aprueba la" fusión voluntaria de los
M:unicipiosde Pomar, Santa Lecina y ~$tiche (H.ues~al. en
l.l!lO, con el nombra de San Miguel del Cmca y capItalldad en
Pomar.
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